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CONSTANCIA: El presente memorial, fue remitido por el Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

La Ciudad el 9 de noviembre del 2022. Armenia Q, Noviembre 16 

del 2022. 

 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

Radicado 2021-0043800 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante JAIRO HERNAN BURGOS DUQUE 

Demandados SANDRA MILENA CRUZ CASTILLO Y ZAIR ANTONIO 

AGUIRRE CARDONA 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Diciembre nueve de dos mil veintidós. 

 

 

En atención a la solicitud inmediatamente anterior, y dando 

aplicación al artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: Se decreta la terminación del presente proceso Ejecutivo 

Singular, promovido por el señor JAIRO HERNAN BURGOS DUQUE en 

contra de los señores SANDRA MILENA CRUZ CATILLO Y ZAIR ANTONIO 

AGUIRRE CARDONA, por pago total de la obligación, incluidas las 

costas. 
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SEGUNDO: No se ordena el levantamiento de las medidas por cuanto 

ya fueron canceladas. 

 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, vaya la actuación surtida al 

archivo definitivo del Juzgado, previa las anotaciones 

correspondientes. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 
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NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 


	NORA LONDOÑO LONDOÑO
	JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
	R E S U E L V E:
	NOTIFIQUESE,

